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ORPEN de 2J <le abril <le 1970110/ la. qUe oe da
eumpUmiento a la Jentenc;a dictlldif1lo/ <l1 2'riIIu
nal Supremo en eJ· recurso,'(:07:lt~¡1ri8tra-1
tfvo número 1.J20.,.pr~por«1~a
Radio Televtsián, S.A.», contra. res()luCtón 'de- este
Ministerio de 10 de febrero de 1965;

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrnjnistrativo núme
ro 1.120. interpuesto ante el Tribunal SUpremo' por «Internacio
nal RRdio TeleviSión, S. A.». contra. resoluciÓTIciée;ste-Ministerio
de 10 de febrero de 1965, se ha. dietadoeonfeCha 31 de enero
últtmosentencia, cuya parte' 'dispositiva es oomosigue :

«FaJlamos: Que debeDlO8 d.esestimar' y desestimamos el re
curso eontencioso-admini&trativo a nombreqe «Internacional
Radio Televisión, S. A.», contra la_Resolución·' del ~jstro de
la ~edad' IndU8triaJ. de dieZ" 'de febrero, de ,mil novecientos
sesenta y cinco que coneedióla marca nüinetQ- trescientos no
venta y dos mil ciento setenta. y utío. ((~terC$t»; y contra la
denegación de la reposición en SIlencio: adtnjnistr~ivo4~1a.c,uer-
do; declaramos que estas ResoIUclonEtsrec:UITidé.sson coPfOm1es
a Derecho- y por. eUo válidas y subsistentes'y 'ab@lvemos de la
demanda. a la Administración del Estado,sib especial lmpo
siciÓn. de costas

Asi por esta nuestra ;;enteOOl&. que sep-ublicará en el «B~
letín Oficial del Estado» e inseItará en-la' «Colección Legisla
tiv~. lo pronunciamos. -maIfd.amosy fírtnamos.»

En su Virtud. este Mimstérto, en. cun1.P1imiel):to ,ele .10 preye
nido en la Ley de 27 de diciembre ,de 1956, ha tenido a bien
disponer que- -se cumpla en sus propios términos .la. referida
sentene1a y se publiqUé el alud1do fallo en .el «Boletín' Oficial
del EStado>.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas
efectos. •

Dios guarde a V. l. muChos aftoso
Madrld. 23 de abril de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo.· Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLtlCION de la Delega!#m: Prooincittlde Ba~
clajoz por la que se concedeD:utoriZaci6n ad~inís- .
trativa de una imtalacióneléct1'ica 11 se declara en
concreto su utilidad p1lbl-íca.

Cmnp!1d06 los trámiteg' reglamentarioSElIl el ex»ediente in.
coa.do .en esta Delegación' Pro1inciala JJlstBnq,ta'de~as
EléctTlCll$ del oeste. S. A.». con domielllo.en V'll)anlleV9¡ deTh.
serena, solicitando autorización para la 1;<lI1CeSl9n Qdm!¡llstra~
va y _ón de utilidad pública a los ef<oct9fl de Imp(lllÍelón
de servidumbre de paso de la instalaclón -eléCtríea-' cuyascar-ae-.
tertstlcas técnlCll$ princIpales Son lasSl~~s:

S_ón de transformacl9n. intemperie, de 3.00(¡t ¡¡;VA. Y
re1aclón 46'(JOO/13.300, situada en la 1tUllSIl!llCiones de .pon Be
nito, con dos entradas a 46 KV. Y elIljll) 8tlJ1<;!ll$ a 13.8 ¡¡;V. Está
sube8taclónsustituirá a la actual Que se -desmontará una:' vez
esté en servJ.cio.

Su finalidad es la· mejora del ~iei6 en la zona de distri
bución de la Empresa peticionaria.

'Esta Delega.c1ón Provinc:lal,en cumplimiento de lo dispuesto
en losIJecretos 2617 y 261911966. de 2(l de ocj;ubre; Ley 16/1966.
de 18 de l13BZZO;. Decreto 17'7l>/196'1. de 22 de JuIlo: .Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento TécnIco de EstacIone¡¡ de
Transformación y 0entraJes. deZ¡ de f_ de 1949, lm re-
suelto: .

Autorjzar el establecimiento de la instalación eléctrica 0011
eltada y _ la utllidad públlea de la lll1lIola a 106 ef<oct9fl
de 1mpoelclón de se1'Vldumbre de paso, en· Jas' COIldlelOll.., alean
ee y~e.s que establece el Regl_to de la Ley 10/1966.
aprobadO por. Decreto 2619/1966.

P...a el _lo y ejec\lelón <le lB, lnstalllClón, el titUlar de
la m1amadeberá atenerse a < lo dispuestoenelca.pitulo. tv del
Decreto ll6l7/1966.

B84ajoz, 11 de abril de 1970.-EI Delegado provlneial, A M...•
tln....Melllero.-I.m4-[).

llESOLUCION de lB, Pelegaci6n Provincial <le Ba
dajoo por la que oe concede.~ _!ni..
ttattva de una instalaci61¡ -eléCtrfC4llSede_clara en
concreto su utilidad pública.

Cumplldos 106 trámites reglamentanos en el eXped;en~ In.
eoado en esta Delegación Provineial a ~ade~...
EIéet¡1_ del Oeste, S. A.», con domlcl1l0en. V'll)an- deTh.
serena, 80_0 autorización para <1" """"""Ión _trat!-

~·I.

va y dee!_lón de utU1<lad púbUea a los ef<oct9fl de lmJ:!CBielóll
de ~Id_re de pasode¡¡¡Ill~'IlIfa\.é1éotrlca cuyas """....
tertstl""" téclllcas~~lL1e&eonlB.8 ~tes: .

·Su!>ei\taelónde tT orttuielÓ1\. lntelllperle, de 3.000 KVA. Y
relación.4e.OOOIl3:300 V.• $it~!' énlas _1... de Mellellln.
con dos -eIltiradaa a 46KV',.Ytre~ salidas a 13.8 KV.• siendo su
finalidad la mejora del- .serviciO' en '. la zona. de. distribución de
la Empr~ petielonat'ia.

Esta Delegación Provincial,' en .cuznpU,miento· de 10 dispuesto
en los~ 2617 y :¡fl111l1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de m.....o; ·Iket'etol'l'l5/1967. de21lde juIlo; Ley de 24 de

. noviembre de. 1939 Y-Régla.inento . TécnIeo de Estaciones de
Transformación Y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha re~

suelto;
Autori.zar el establee1mi~to de' la instalación. eléctrica' soli

c-itQ.Óa y declararla utilidatlpúbUca~delamismaa los efectos
de imposición.de 'servJdtmlJ)rede PBSO,en las condioiones. alcan~
ce y litllita.cionesque estal>1ecé-el Reglamento <le. la. Ley 10/1900.·
aprobado por Decreto 2819/1966.

Pft;ta el 'desarrollo y. ejeeueión de la Instala.ción, el titular de
la misma deberá atenerse a, 10 dispuesto en ~l capitulo IV del
Decreto 2617/1900.

Badajaz,.11 de abril de 1970.-El Delegado provincial, A" Mar
tinez-Medieto......-l.Ol5--D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ba~
dajozpor la -que !e concede autorización admtnis·
trativa de ·una instal(Jctón. eléctrica 1/se declara ~n

concre.to su utaidadpú1)lica.

CwnplidQS. los. trámites reglamel'ltari06en el expediente m
coado en esta Delegación. Pr-evineial ',a .. instancia de «Fuerzas
EléctT1ea.s .del Oeste, S,. A.•, con·. dQtnieilto en. Vi1lanueva .de la
serenasolieitandoautoi'izaeiQn para la, oonce$16n administrati
va y déela.t'@ión de ~dádp1íbUcaal08eteetosdeimposición
de servidumbre.de.pasó· de 'la :jnstalaqiÓll' eléctrica cuyas carRe
!erlstlcas téCllIC8.'l pr~pales son l.. ¡¡tgUlentes:

Una lln"" aérea trifaslce.. a 13.2<KV., con conductores. de
alumini~acero de <49.47- milímetros cuadrados de sección, con
aisl~s suspendidos}!. aPQYosde. hOrrnlgón. de una longitud
total de :l1.()2() metrQS,quearranca:~lasubestación de Vllla
nueva de la Srerena, 45113,2 KV:, y ternilne. en el. apoyo núme
ro "2()9 bis de la 1íneaVllla.nueva.c~panar1o, cuyo segundo
tramo, desde La _coronad:a~l:flna1~no sufre variación, siendo
su finalidad la .mejora del :servieioen .89l1ella .zona.

Esta Delegación -Prov.tncia.l.. en.:eump1tin1ento de 10 disp,uesto
en los Deeréteo 2611 y 261911968, de 20 de oelUbre: Ley 1011~86.
de 18 de marzo: Decreto 1'l'l511967, de 22 de JUli<¡; Ley· de 24 de
noviembre d~ 1939 Y Jlegl"",ento T~n1eo de Lineas E1éctTlcas
de Alta Téll¡¡tóll,aprobado 110/ DeCreto 315111968. de 28 de no-
viembre, ha. resuf'lto: >••

Autorize.¡·elestablee1nli~tode lainstalacibn eléctrica soli
citada y:declátar la utilidad :lHíbUea. de lah11súla a los efectos
de im~lei6nde servtd~brede·.·pli8O.enlas condiciones, alcan
ee y li!nlta¡ílOllesque ..tab~'el ReglllllUlnto de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 26l9/1~:

Pata el desarrollo y ejeeucl9n de la lnetalaclón, el titular de
la misn:l& deberá atenerse· a .10 dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 281711966.

Bs.dajoz.ll de abril de 1970:~El Delegado provincial. A. Ma.r~

tínez:.Mediero.-l.Ol6-D.

RESOLUClON <le. la Pelegamón Provincial <le La
coruña •por la que se 4eciara la utilidad pública
en concretodelainstalacf6n eléctrica que se cita.
rExpediente ntímero23.673.)

En cumplimiento de. lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 261~/1988, de 20 .de oCtnbre, se hace público que por
Resolucl(>n ·~esta.l;>elegacjón ProV!Ilcia1 de esta fecha se ha
declarado. la· UIlIIllad ·púl>1lea en concreto de la prolongación
en 441 metros de la 11n.... ,,,15 kV...ue Ya de8<le la GreTh. hasta
la empresa~. y que U,*"lÍ' ha¡lít,o. la Maura, a la es
tación ~ad01-a "ñtataláf en. diCho lugar, de 100 kVA.,
relación dé traD$f(lrltlaeiÓ1l 15.000 ± 2.5+1.5 por 100. 398-230-133
volti.os, dentt'P~lté~qmun.1cl._·ánaI..<1e.I.4t. CorUiía. que es pro
pled¡\d de la 50/- .<FI¡erze,s l!:16ilttleas del Noroeote. S. A.»,
con domlelUó en .Ila <;«Ul\a. ~'. de ~na¡>do Macias, nú
mero 2,e11'la ·f~·y\oonel.,aJcaneeqnese deternl1nan en
la LeY 10/1966, de 18· de '¡narzo,. SObreExptQplaelón Forzosa
y 8eJlcIoneo. enIJatérla deIristal&eiOlle$ I!lléettlcas, y en su
Re#laméI1to de aplic&elón, aprobado por el DeCreto que oe dela
mehelOnado.

La QOr1lfia, 30 de m.~ de 19'10.-E1 Delegado provincial,
Endito LóPloz Torres.-:LOO2,D.


